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ORDEN 413/38257/1989, de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Olivas lbáñez.

ORDEN 413/38258/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, diéiáda con fecha 13 de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Plá
cido Gracia Ruiz

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

9464

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Oli-vas Ibáñez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Orden 3/1985, de 29 de enero, que fija las retribuciones para el año
1985, correspondientes al personal de las Fuerzas Annadas, se ha
dietado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don José Olivas Ibáñez, contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de 1986. que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico, sin que hagamos una expresa
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá, junto
con el expediente administrativo, a la oficina de origen, a los efectos
legales, lo pronunciamos, mandamos y finnamos,»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l.a Orden del
Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dlspongo que
se cumpla en SllS propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

9465 ORDEN 413/38259/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 30 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Esteban Corchado Borrega.

Excmo. Sr.: En el. recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Esteban Corchado Borrega,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre'
partes, de una como demandante, don Plácido Gracia Ruiz, quien
vu;tü:;;' pÜI ;i rrü;üiü, -; jc C~:-::, ~~G dGi7i4üG;d:, !~ .A.d~i!ü5!..~~i6~
Pública,· representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
desestimaclón presunta, por el Ministerio de Defensa, del recurso de
reposición promovido contra la nómina de haberes del mes de enero de
1986, se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admlOistrativo interpuesto p()r don Plácido Gracia Ruiz
contra la desestimación por el Ministerio de Defensa del recurso de
reposición promovido contra la nómina de haberes de enero de 1986,
como acto de aplicación individual de la Orden 1/1986. de 14 de enero;
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
'1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencüe

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Miércoles 26 abril 198912388

9461 ORDEN 413/38255/1989, de 28 de febrero, por la que se 9463
dispone el c;umplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 22 de julio de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Florentino Nieto Garcia'y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seftuido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Terntorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Florentino Nieto
García ':{ otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Admmistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra la Resolución de la Subsecretaria de Defensa
110/00030/83, de 29 de diciembre. sobre la cuantía de las retribuciones
que, con carácter provisional deberian reclamarse en nómina a partir.del
mes de enero de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de julio de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Florentino Nieto García, don
José Moreno de la Fuente, don Anselmo Montero Burgueño, don
Henninio Mata Herranz y don Primo Herrero Camino contra acuerdos
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa en escrito
713 de abril de 1985, por el que se desestimaban los recursos interpues
tos contra la Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983.
de 29 de diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la cuantía
de las retribuciones que. con carácter provisional deberian reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación, declarando la plena validez y eficacia
de las resoluciones recurridas. Sin imposición de costas,

Esta resolución es finne y frente a la misma no caae recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Juridicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

9462

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38256/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de octubre de 1988. en el
recurso eontencioso--administrativo interpuesto por don
Juan Antúnez Dominguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Antúnez Domínguez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración del Estado, dirigida y representada por el letrado del
Estado; contra resolución del Ministerib de Defensa, sobre percepción
de haberes, se ha dictado sentencia con fecha 24 de octubre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Antúnez Domín
guez, contra la resolución de 26 de diciembre de 1986 del Ministerio de
Defensa, por ser conforme a derecho. No se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncía
mas, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3."" de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/38263/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 3 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto por don
Antonio Carda Té/lez.

9468

9469

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo. 3.° de la
IOrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
ldispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Manuel Sanz Martin
sanz, contra la Resolución de 25 de septIembre de 1985 de la Dirección
de Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio de Defensa, que
desestimó el recurso interpuesto por dicha parte en su VÍa administrativa
contra determinada disposición de dicho Departamento sobre retribu
ción a los mutilados aplicables al demandante, p?r estimar dicha
Resolución conforma a Derecho, y sin hacer declaraCIón sobre las costas
procesales causadas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión, en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del· Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 41313826211989. de 28 de febrero. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 5 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Joa
quln Rodríguez Benito.'

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Joaquín Rodríguez Benito, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril y 13 de enero de
1987, sobre denegación de peticiones por prestaciones sociales, asisten
ciales, etc., se ha dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora Mercedes Blanco Femández, en nombre
y representación de don Joaquín Rodríguez Bcnito, contra resolución
del Ministerio de Defensa de 10 deabril de 1987 a que la demanda se
contrae, declaramos, que la resolución impugnada es conforme a
derecho, sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y

"testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su ·caso, lo pronuncia~
mas, mandamos y finnamos.))

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, .don Antonio García Téllez, quim
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Orden del Ministerio de Defensa 180/27490/1985, «Boletín Oficial de
DefenSID) número 195, de 13 de noviembre de 1985, la 180/26461/1986,
«Boletín Oficial de Defensa)) número 151, de 30 de diciembre de 1986,
ambas sobre reconocimiento de trienios, la 140/27755/1985, «Boletín
Oficial de DefensID> número 198, de 18 de noviembre de 1985, sobre la

ORDEN 41313826011989. de 28 de febrero. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 14 de noviembre de 1988. en el
recurso contencioso-administrati~'o interpuesto por don
Vicente Puchol Sancho.

9466
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quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado, sobre percepción -de
haberes, se ha dictado sentencia con fecha 30 de octubre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Esteban Corchado Borrega, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 21 de octubre de 1986, que se
confinna por ajustarse al ordenamiento jurídico, sin hacer una expresa
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo prounciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956; y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez_

E"xcmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo se~uido
·en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Puchol Sancho,
:quien post\lla por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración PUblica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución del Ministerio de Qdensa de 16 de octubre de
1987, sobre denegación de continuidad en servicio activo hasta la edad
de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Puchol Sancho, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 16 de octubre de 1987 a que la demanda se
contrae, declaramos, Que las resoluciones impugnadas no son c.onfonnes
a derecho y como tallas anulamos declarando el derecho dei recurrente
a continuar en servicio activo hasta la edad de retiro a tenor de la Orden
de 30 de octubre de 1978, y sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, Jo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 41313826111989. de 28 de febrero. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 4 de septiembre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Sanz Martinsanz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Temtorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Sanz
Martinsanz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resolución de 25 de septiembre de 1985, de la Dirección
de Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio dc Defensa, sobre
retribución a los mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 4 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:
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